
INFORME SECRETARIAL Hoy 21 de Febrero de 2023, paso a despacho del 
señor juez el memorial suscrito por el doctor LUIS FELIPE GIRALDO GÓMEZ, 
en su condición de apoderado judicial de la parte demandada (Clínica Palma Real 
S.A.S.), allegado dentro del término legal, contentivo de la contestación  a la 
demanda en donde se formularon  excepciones de mérito o de fondo (1.- 
AUSENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA SUPUESTA VIOLACIÓN DEL DEBER DE 
INFORMACIÓN Y LA LESIÓN CORPORAL PADECIDA; 2.- AUTONOMIA 
PROFESIONAL DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD RESPECTO A SUS 
ACTOS, E INPENDENCIA(sic); 3.- IMPOSIBILIDAD DE OBTENCIÓN PREVIA DE 
CONSENTIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS CUYA NECESIDAD SURGE DENTRO DE 
UN ACTO QUIRURGICO; 4.- VALIDEZ DEL CONSENTIMIENTO SUSTITUTO; 5.- EL 
CONSENTIMIENTO NO ES UN DOCUMENTO, ES UN ACTO MEDICO; 6.- LA 
NEUROTOXIXIDAD COMO REACCIÓN IDIOSINCRATICA AL MEDICAMENTO 
ANESTESICO (Bupivacaina), NO ES UN REGISTRO PREVISTO DE COMÚN 
OCURRENCIA; 7.- AUSENCIA DE UN ACTUAR CULPOSO DE LOS PROFESIONALES 
DE LA SALUD QUE BRINDARON LA ATENCIÓN AL SEÑOR LUIS MATEO OLANO, 
SIN LA CUAL, NO SE PUDE COMPROMETER LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL DE MI REPRESENTADA: 8.- LA 
OBLIGACIÓN QUE NACE EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD, ES DE 
MEDIOS Y NO DE RESULTADO; 5- CUMPLIMIENTO CABAL DE LAS OBLIGACIONES 
LEGALES Y CONTRACTUALES A CARGO DE LA CLINICA PALMA REAL, COMO 
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD; 9.- IMPOSIBLIDAD DE 
ENDILGAR Y ESTRUCTURAR UNA RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE LA CLÍNICA 
PALMA REAL SAS, ANTE LAS INEXISTENCIA DE UN DAÑO INDEMNIZABLE; 10 

INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS)  y la  objeción al juramento estimatorio y la 
actuación pendiente por surtirse sería integrarla y proceder a correr el traslado 
correspondiente a las excepciones de fondo formuladas y.- Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

RAFAEL COLONIA GUZMAN 
Secretario  
 
Auto de sustanciación No.  __055_____ 
Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
Demandantes: LUIS MATERO OLANO VELASCO, ENEIDA OLANO VELASCO              
                        MILTON FABIAN NAZARÍ, ELMER OLANO ASTAIZA, EMELINA 
                        VELASCO, LEYDI LILIANA OLANO VELASCO, LINA VANESA 
                       QUIÑOÑEZ, los menores KAROL DAYAN NAZARI OLANO, 
                       YERSON STIVEN OLANO VELASCO y JOHN MARLON 
                       GUERRERO OLANO    
Demandado: SOCIEDAD CLÍNICA PALMA REAL SAS  
Radicación 76 520 3103 005 2022 00121 00 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO     
Palmira, Valle del Cauca, Veintiuno (21) de febrero de dos mil  veintitrés (2023) 
 
Intégrese al proceso El memorial a que se hace referencia y en cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, por el 
término de cinco (5) días, córrase traslado a la parte demandante de las 
excepciones de mérito o de fondo formuladas por el apoderado judicial del 



demandado (CLINICA PALMA REAL S.A.S..), las que fueron denominadas: “1.- 
AUSENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA SUPUESTA VIOLACIÓN DEL 
DEBER DE INFORMACIÓN Y LA LESIÓN CORPORAL PADECIDA; 2.- 
AUTONOMIA PROFESIONAL DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 
RESPECTO A SUS ACTOS, E INPENDENCIA(sic); 3.- IMPOSIBILIDAD DE 
OBTENCIÓN PREVIA DE CONSENTIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS CUYA 
NECESIDAD SURGE DENTRO DE UN ACTO QUIRURGICO; 4.- VALIDEZ DEL 
CONSENTIMIENTO SUSTITUTO; 5.- EL CONSENTIMIENTO NO ES UN 
DOCUMENTO, ES UN ACTO MEDICO; 6.- LA NEUROTOXIXIDAD COMO 
REACCIÓN IDIOSINCRATICA AL MEDICAMENTO ANESTESICO 
(Bupivacaina), NO ES UN REGISTRO PREVISTO DE COMÚN OCURRENCIA; 
7.- AUSENCIA DE UN ACTUAR CULPOSO DE LOS PROFESIONALES DE LA 
SALUD QUE BRINDARON LA ATENCIÓN AL SEÑOR LUIS MATEO OLANO, 
SIN LA CUAL, NO SE PUDE COMPROMETER LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL DE MI REPRESENTADA: 8.- LA 
OBLIGACIÓN QUE NACE EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SALUD, ES DE MEDIOS Y NO DE RESULTADO; 5- CUMPLIMIENTO CABAL 
DE LAS OBLIGACIONES LEGALES Y CONTRACTUALES A CARGO DE LA 
CLINICA PALMA REAL, COMO ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SALUD; 9.- IMPOSIBLIDAD DE ENDILGAR Y ESTRUCTURAR UNA 
RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE LA CLÍNICA PALMA REAL SAS, ANTE 
LAS INEXISTENCIA DE UN DAÑO INDEMNIZABLE; 10 INDEBIDA TASACIÓN 
DE PERJUICIOS”  (Ver link del expediente digital);   
 
Como quiera que el apoderado judicial de la pasiva, formuló objeción al juramento 
estimatorio, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
206 Ibídem, se le concede a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
aporte o solicite las pruebas que considere pertinentes (ver link del expediente 
digital). 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 
 
 
  

DARIO ALBERTO ARBELAEZ CIFUENTES 
               J u e z  
                                  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 5º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE 
DEL CAUCA.- 

 

 EN ESTADO No. 012  DE HOY 22/ 2/2023_ 

 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE    

ANTECEDE (Artículo 295 del C.G.P.). 

     

RAFAEL COLONIA GUZMAN 

Secretario.- 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 005 Civil del Circuito de Palmira

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:02/22/2023

ESTADO No. 012

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76520310300520220012100 Ordinario LUIS MATEO HENAO Y OTROS SOCIEDAD CLINICA PALMA REAL
SAS 

Auto de Trámite OBS. Auto Agrega Contestación y
Corre Traslado Excepciones de Fondo C1. 21/02/2023 Sin

Num. 1 

76520310300520220012100 Ordinario LUIS MATEO HENAO Y OTROS SOCIEDAD CLINICA PALMA REAL
SAS 

Auto de Trámite OBS. Auto Agrega Contestación y
Corre Traslado Excepciones de Fondo C3. 21/02/2023 Sin

Num. 3 

Numero de registros:2
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 02/22/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

RAFAEL COLONIA GUZMÁN

Secretario


